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MODELO Nº 21  

 

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 2018-5-3 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE MATERIAL NECESARIO PARA 

LA REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE HEMATOLOGÍA. 

 

 

De conformidad con lo que establece el el artículo 151 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación 

de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo 150 de la Ley 9/2017, 

de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, el Director Gerente del 

Hospital Universitario “La Paz”, en función de las atribuciones conferidas por la 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, 

de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en materia de contratación 

y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo), 

 

 

RESUELVE 

 

 

ADJUDICAR por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios/precio, el contrato de 

suministros de material necesario para la realización de determinaciones analíticas de 

hematología en el servicio de análisis clínicos del hospital universitario la paz a las 

empresas abajo relacionadas, por ser las que presentan las ofertas más ventajosas de 

acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con un plazo de 

ejecución de 6 meses. Dicho contrato, con un presupuesto base de licitación de 

89.077,53  euros, sin IVA, y de 107.783,81 euros con IVA, tiene un valor estimado de 

89.077,53 euros,  y le corresponde el Código CPV 33696500-0. 

 

RESULTADO DE LA LICITACIÓN 

N
º 

lo
te

 

N
º 

o
fe

rt
a
s

 

Resultado 
NIF 

adjudicatario 

Nombre o razón 
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Importe  

adjudicación 

(sin IVA) 

IVA (21 %) 

Importe  

adjudicación  

(con IVA) 

1 1 Adjudicado B60805769 
SIEMENS 

HEALTHCARE, S.L. 
0 89.077,54 18.706,27 107.783,81 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 89.077,54 18.706,27 107.783,81 

 

 

 El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo de cinco días naturales, 
contados desde el siguiente a aquel en que reciba el mismo, sirviendo la presente 
resolución de notificación. 
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Ref: 47/284081.9/18
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de esta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

No obstante el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución 

recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 

notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 

anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 

reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 

otro recurso que estime precedente. 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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